NUMERO ***. LIBRO ***. En la ciudad de San Salvador a las quince horas del día ** de ** de dos mil doce. Ante Mi, **, notario, del domicilio de ésta ciudad, comparecen los Señores *****, quien es de cuarenta y cinco años de edad, Comerciante, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad número Cero Cuatro Uno Uno Dos Nueve Tres Cero - Cinco, y número de Identificación Tributaria Cero  Seis Uno Cuatro - Cero Dos Once Seis Uno - Cero Cero Ocho – Cuatro,quien actúa en nombre y representación como apoderado del señor  ****, de treinta años de edad, Comerciante, del domicilio de Ciudad Delgado, Departamento de San Salvador, con Documento Único de Identidad Número Cero Dos Uno Cuatro Cinco Tres Nueve Cinco – Uno y con Numero de Identificación Tributaria cero seiscientos diecinueve – cero cincuenta y un mil ochenta – ciento cuatro – tres; personería que doy fe de ser legítima y suficiente, por haber visto la Escritura Pública de Poder Especial, otorgada en esta ciudad, a las once horas del día veintiséis de marzo del presente año ante los oficios de la Notario  Karla Marina Cibrian Funes, por medio del cual faculta al compareciente para otorgar el presente contrato, Poder que agregaré al legajo de anexos de mi protocolo, denominado en adelante “EL COMODANTE”; y el señor ****, de veintitrés  años de edad, Estudiante, de este domicilio, a quien hoy conozco y es portador de su Documento Unico de Identidad Número cero dos cinco tres tres cero seis cuatro-cero, y Numero de Identificación Tributaria cero seis uno cuatro-uno cero cero siete ocho ocho-cero cero dos-cinco, denominado en adelante “EL COMODATARIO”, Y ME DICEN: por medio de este instrumento manifiestan su conformidad en otorgar el presente CONTRATO DE COMODATO, que se regirá bajo las siguientes cláusulas: I) “EL COMODANTE”, en el carácter con que actúa, entrega al comodatario un vehículo propiedad de su representado de las características siguientes: PLACAS: P CINCO UNO DOS CUATRO CUATRO DOS-DOS MIL; CLASE: AUTOMIVIL; TIPO: SEDAN; MARCA: NISSAN; MODELO: SENTRA; COLOR: BLANCO; AÑO: MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO; CAPACIDAD: CINCO ASIENTOS; NÚMERO DE MOTOR: G A UNO SEIS TRES OCHO TRES UNO T; NÚMERO DE CHASIS GRABADO: TRES N UNO AB CUATRO UNO D NUEVE WL CERO TRES  CINCO; NÚMERO DE CHASIS VIN: TRES N UNO AB CUATRO UNO D NUEVE WL CERO TRES  CINCO. II) Por su parte “EL COMODATARIO” acepta el comodato del vehículo objeto de este contrato y se da por recibido el mismo, a su entera satisfacción y en el buen estado en el que se encuentra actualmente, con la finalidad de que dicho vehiculo sea utilizado para realizar todas las actividades relacionadas con su carrera universitaria, es decir, utilizarlo para medio de transporte personal en lo que a su carrera se refiere, no así para usos que no sean estrictamente académicos, por el plazo de DOS AÑOS, contados a partir de esta fecha, y se obliga a devolverlo a “EL COMODANTE”, en el mismo estado en el que fue recibido, salvo el uso y desgaste normal del mismo. III) Queda expresamente prohibido el traspaso, cesión del vehículo a cualquier otra persona, así como también arrendar o subarrendar l vehículo objeto del presente Comodato, tampoco podrá “EL COMODATARIO” modificar o hacer variaciones, alteraciones o mejora alguna al vehículo objeto  del  Comodato, esto sin el consentimiento expreso y por escrito de “EL COMODANTE”; el incumplimiento de cualquiera de los supuestos establecidos en esta Cláusula será causa de rescisión de este contrato, independientemente de que toda mejora o alteración del vehículo quedará en favor de “EL COMODANTE”. IV) Correrán a cargo de “EL COMODATARIO” todas las composturas, mantenimiento, gastos y demás arreglos del vehículo y el no realizar dichos arreglos, composturas, gastos  y mantenimiento será causa de rescisión de este contrato, pues el vehículo se encuentra en perfectas condiciones de funcionamiento. V) “EL COMODATARIO” será el único responsable por los daños que este o terceros le causen al vehículo, por lo cual responde plenamente por el mismo para con “EL COMODANTE”. VI) En caso de accidente con el vehículo objeto del presente contrato, cualquier tipo de responsabilidad recaerá única y exclusivamente en el “EL COMODATARIO”. VII) Para todos los efectos derivados del presente contrato los otorgantes fijan como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales se someten en caso de acción judicial. Así se expresaron los comparecientes en nombre de sus representadas, a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que le hube todo lo escrito, íntegramente, en un solo acto y sin interrupción alguna, ratifica su contenido y firmamos- DOY FE.-
